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ACTA 
 

Hoy, tres de diciembre de mil novecientos noventa y seis, reunidos en el 
Vicerrectorado Administrativo de la Universidad Nacional Experimental del 
Táchira (UNET), los ciudadanos Ing. Gustavo Serrano y el Ing. Jorge Duque, 
Vicerrector Administrativo y Director de Finanzas respectivamente, en 
representación de la Universidad y por la otra parte los ciudadanos Cayetano 
García, Jorge A. Cárdenas, Eduardo Bustamante, Metodio Ovalles y Gustavo L. 
Moncada, José de J. Cárdenas, e Iván Duque, Presidente de FENASOESV, 
Secretario General, de Organización, de Finanzas, de Cultura y Deportes, 
Tribunal Disciplinario y afiliado a la Organización Sindical respectivamente con 
el fin de acordar la distribución de los recursos económicos asignados por 
acuerdos suscritos entre OPSU y FENASOESV, monto que asciende CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS BOLÍVARES 
CON 00/100 (4.696.500,00). Distribución correspondiente al año 1996, en el 
entendido que los conceptos a ser incrementados, serán modificados en el año 
1997, para llevar los beneficios al máximo monto, dándole preponderancia a las 
Becas. En cuanto al aporte para uniformes queda establecido que el monto 
económico; correspondiente únicamente para el año 1996, en otros términos que 
no es recurrente. Distribución que se desglosa según cuadro ADJUNTO. La 
recurrencia de estos beneficios para el año 1997 así como el incremento a 
negociar se otorgarán según los recursos extraordinarios que FENASOESV 
acordaré con los representantes del Ejecutivo Nacional y se cancelarán una vez 
acreditados tales recursos al presupuesto de la Universidad. 
  

Ing. Gustavo Serrano Ing. Jorge Duque 
Vicerrector Administrativo Director de Finanzas 

    
Sr. Cayetano García Sr. Jorge A. Cárdenas 

Presidente FENASOESV Secretario General 
    

Sr. Eduardo Bustamante Sr. Metodio Ovalles 
Secretario de Organización Secretario de Finanzas 

    
Sr. Gustavo Moncada Sr. Jóse de J. Cárdenas 

Secretario de Cultura y 
Deportes 

Tribunal Disciplinario 

  
Sr. Iván J. Duque 

Afiliado 
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BECAS 

  Monto 
Actual 

Monto 
Acordado 

Incremento 

Becas Universitarias 4.100,00 8.100,00 696.000,00 
Becas Diversificadas 1.000,00 3.000,00 216.000,00 
Becas Básicas (Preescolar a 9º año) 1.000,00 2.000,00 576.000,00 
ÚTILES ESCOLARES 
Aporte para Universitarios 12.000,00 24.000,00 255.000,00 
Aporte para Diversificado 8.410,00 17.000,00 103.080,00 
Aporte para Básica (Preescolar a 9º año) 6.834,00 13.700,00 350.166,00 
 
Aporte para juguetes fin de año hijos del 
personal obrero 

5.004,00 10.000,00 334.732,00 

Aporte para fiesta de fin de año hijos del 
personal obrero 

-0- 150.000,00 150.000,00 

Aporte para H.C.M y Contigencia Médica 
para personal obrero 

-0- 1.000.000,00 1.000.000,00 

Aportes Sindicales para Sindicato 250.000,00 500.000,00 250.000,00 
Aportes para FENASOESV 250.000,00 500.000,00 250.000,00 
Aporte para el día Internacional de la clase 
Trabajadora 

45.000,00 100.000,00 55.000,00 

Aporte para el 7 de noviembre 15.000,00 60.000,00 45.000,00 
Aporte para incrementar adquisición de 
uniformes 

  418.522,00 

TOTAL 4.696.500,00 
 


